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OFICIAL 

©1 ILIOM, 

lai i í rv f s >' 1?» «liip'oMKionc» genéra le» del Gobierno son 
olÍ-«¿»lo:H»« p í W i W a : e»p¡lil-'.fcVo.v¡nc»a . ( « d e que se 
p u w l o i » o l i c i a - W K t » . n ella,- V d¡'>de cuatro d ías después 
p^ra lo» .l-tna* pm-blos de la misma provincia. C Í V <" 3 

> Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica 
i en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 
$ respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
¿ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
5 á los Sres. Capitanes generales. {Ordenes de 6 de Abril y 
? 9 de Agosto de i&'i^.J • 

" Solo *l Gefe político circolarS S los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
HtM .^e emáiiem de las Córtes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde, 
y-aviititsmieiitos'toda» las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo» 
y.de dicho-gel'e.eii. lo tocante. 4 sus atribuciones.~Art> s5G de la ley de 3 de Febrero de i 8 » 3 . 

.;, GOISIE RNÓ POLITICO. 

: - : Núm. SSa. • • • 
Por extraordinario que he rr.cihido á las cualra r/e 

esta madrugad^ me .̂comunica el, Excmo. Sr, Secrelprio 
de Estado j - del U.e<¡pacho tfe h Gobernación de la pc-
Hfnstila la- siguipplG cfr^ulur. de fecha de t í del actual; 

«Do. órile,n de) Regente del Reino, remilo á V . S. 
Ctiatro pjcmplares del manifiejlo que S. A . hace á la 
Sacion, á fin de que, á la; mayor brevedad, se le dé, 
la publicidad necesaria en todos los pueblos de la.pro
vincia de su mando; ¿ igualmente acompañó otros 
dos, números de la Gaceta de hoy con el. niisrpo olijclo. 

En su consecuencia he dispuesto circular ppr. /nedio 
de Boletín extraordinario el referida manifiesto t/f S;., j i . 
y las noticias que contiene la Cacet,a del mismo di(i • 4, 
ademas del parle detallado de las ocurrencias, de Z a 
ragoza que se publicaron en fjaceta extraordinaria de 
i ó de este mes. León 16 de Junio de i%li'í.z=:Jos¿ 
Perei-=Josi Antonio Somoza, Secretario. 

E L R E G E N T E D E L R E I N Ó A L A . N A C I O N . 

ESPAÑOLES, 

Cuando con tanto afán se desfiguran y ennegre-
cén mi condurlá y niis intenciones; cuando se ve a— 
inenarada de tanios niales esta patria, por la seduc-
« i o n , por los errores que difúndén sus numerosos e— 
nemigos, ¿guardar»; por mas liétnpo el silencio? ¿ N o 

es deher m i ó levantar mí voz y oponer simples he
chos á los tiros alevosos que contra m í asesta la ca 
lumnia? Con este deber, aunque penoso, cumpl i ré , 
españoles: penoso, aunque sienta, como siempre, la 
satisfacción de hablar á mis conciudadanos^ 

No necesito recordar los mémorables aconteci
mientos cuyo desenlace me ha elevado al puesto que 
hoy ocupo. Recientes se .hailaa en la memoria los so
lemnes debales que en el seno de ambos' Cuerpos co-
legisladores precedieron al nombramiento de persona 
ó personas que debian ejercer la Regtínciá de este Rei 
no, vacante por renuncia d é l a Reina Madre. A d m i 
ró E s p a ñ a , y no pudo menos de admirar el orbe "cul
to, la imponente calma,'la solemne magestad con que 
las Cortes proclamaron mi nombre para tan escelso 
puesto, y aun puede sonar en los oídos el juramento 
que pronucic en su seno de gobernar con la Constitu
c i ó n , :por. la Const i tuc ión; de consagrar toda mi exis
tencia á la observancia de las leyes, á promover cuan
tas.medidas pudiesen jnfluir en la felicidad y prospe
ridades del Estado. Esl<i juramento, que á presetici* 
de la Espaffa entera prej lé con toda la efusión de an 
alma conmovida, fue desde entonces el norte de l o -
d i mi conducta, el que guió mis pasos por esta sen
da.dif íc i l y espinosa.adonde me rondugeron los des
tinos. J a m á s le he infringido, españoles: ante vosotros,' 
á la faz de lodo el mnado puedo protestar, dar ltís 
mas altos testimonios de que jamás la idea de su Vio
lación ocupó un momento mi cabeza. Desde el- ins-í 
tante en que me vi revestido del supremo mando, me 
rodeé dq un Ministerio.constitucional.y responsable 
splo ante las C ó r t e s , ante el p ú b l i c o , de todos los afc-
Ips del Gobierno. Contra las provocaciones á la'rebe
l i ó n , contra los alevosos llamamientos al d e s c o m e n ! » 



ele alfiunoa individuos de la fuerza amada que desde 
cotonees inundaron los papeles de los enemigos de la 
cnus»-pH^Uía , i w a p e l ó este Gobierno mas que á la 
fuerza de las leyes. A las injurias, á los sarcasmps, 4. 
las pérfidas insinuaciones de que fué desde enlonees 
blanco (ni persona, no opuse nías armas qug el silen
cio. 5i,w las ffosvocásiones'en que se alzó ab¡ertany*ii- . 
te el estandarte de la rebel ión salí 09. persona á soijb-
caria, á vindicar la magestad, el decoro de las leyev 
¿tne podía despojar mí carácter de Regente dél t í t u l o 
glorioso de soldado? ¿ Poilia destruir ael hecho de Ra— • 
ber conducido tantas veces por la senda del honor'y 
del peligro á los valientes defensores de la patria? Si 
TOÍ presencia fué ú t i l , si cierto prestigio que no pue
de menos de rodear á mi persona, infundió huevo a— 
liento á los leales y a u m e n i ó el temor á los rebeldes, 
¿qu ien podrá afearlo sino los encubiertos enemigos de 
)a causa piíblPca, que con fórmulas esplicadas á su mo
do se cubren y disfrazan? 

Si en las dos ocasiones á que aludo apeló el G o -
ü e r n o á, medidas, escepcionalcsi no prescritas en las 
leyes, ¿quién ignora la historia de los pueblos mas 
libres de la edad antigua y la moderna? ¿Quién no 
ha visto en ella que en todos lian ocurrido cierros 
acontecimientos extaordina,rios en que se creyó prcq¡r, .. 
90 ciibrir con. un velo la estatua de la ley, para pre
servar á esta ley de los ataques dé sus enemigos?-
Desgraciadas fueran estas naciones si los conspirado-
Tas, los que trabajaban en su ruina bajo el manto 
protector d<¡ las-leyes, hubieran vivido seguros de la 
imposibilidad de apartarse de sus formas lentas en la' 
-findicacion de sus ultrajes. ¡ .CuánlaS'huhieran 'deja'— 
do de existir! ¡Cuántas .hub ieran dejado de l l egará Ja 
grandeza y prosperidad á que las llamaron ló's desti-
noa! D e s p u é s de pasado el peligro se examinan los he
chos, y se pronuncia el. juicio de si fue la necesidad 
«$ el dictado del capricho el que suspendió el curso 
ordinario d($ las leyes. Pronunciaron las Cór íes 'á ' fa -
•yor del Gobierno en-la: primera de estas rebelitíneá. 
Í¡fla medidas excepcionales de la segunda están aun 
cometidas á su juicio, á fiier del desencadenamiento 
de las pasione*. . , . , ' . . 

. . E n upa ocasión acepté lar dimis ión de un Mini s 
terio que recibió, un voto de censura en el seno del' 
Congreso de los Diputados: en otras dos disolv í el 
Congreso; y en arabas hice,-con lá'Coristitúéion en'la 
mano, un llamamiento al voto y patriotismo de los 
imeblos. L a ley fundamental me concedía estafarul-
lad de on modo expl íc i to . Y ^ p o r q u é está revestido 
de ella el Gefe del Estado? Porque las asambleas re
presentativas pueden no estar en armonía con la opi-
Xtiotn del p a í s ; porque pueden ponerse en lucha los 
Cuerpos colegisladores.- porque la fogosidad, las pa
siones, el error ó la imprudencia pueden ser'1 perju—• 
djeiAles i loa intereses del Estado.- Con la Constitu-
^iqn eti la: mano , repito, d iso lv í cl ú l t i m o Congreso. 
H i n g ü o o puede disputarme este derecho sin cómeter 
un desacato á esta Const i tuc ión á que todos' hemos 
Urqstado juramento. ¿ Y qué se alega contra éste de-
Vftcho tan-expl íc i to? Nb las-leyes, sino la frase vaga 
d« fórmulas parbinentarias, que cada uno explica 
i iu-manera; la* fórmulas parlamentarias que tan 
pronto se invocan , como por sus propaladores se vio

lan y se infringen.;-;.. ¿ E s t á en lasj fórmulas parla
mentarias formar un Ministerio, cuya mitad no per
tenece al parlamento? ¿ E s t á en las fórmulas parla— 
meotarias exigir medidas que no autorizan la razón 

'.y la'justicia? ¿Esl^ . fuera jíe. las prácticas parlamen
tarias epcprgjr la'^Cbri^acfqn de -Gab iné l e al Pres i 
dente, .de" ún Cuerpo colegislador 'compacto, recorri
das ya y agotadas las diferentes fracciones de la ma
yor ía del otro Cuerpo? ' ' '-^ •" 

¡Españoles! Y o conozco y practico mejor la Cons
t i tución que los que tan pomposamente .invocap. su. 
nombre á cada instanVe. ̂ Par.la Coiási^túcion soyjRe-, 
gente: encella solo están mis t í tu los y mis derechos. 
Con ella:3 la vista he jurado consagrarme todo á 
las libertades de mi patria. Fuera de esta Constitu
ción no hay r.ias "que un abismo para m í : no hay mas 
que ruina para esla firande M o n a r q u í a que con tan
ta sangre ha comprado su .ipdep<eñd,enc¡a, y libertad^ 
á quien tantos derechos asisten para recoger el í r u » . 
to de sus inmensos]sacrificios; •>'•>'•• 

¿Pvesponderé á las infinitas injurias de -que soy-
objeto? ¿Descenderé á desvanecer la acusación mas 
ó menos indirecta .de prolongar el térmhip de nx¡ 
Regencia?. Esta calumnia , con qu^ se. ha querido 
acibarar mis dias, con,el noble- tírgulio:desuna COOT-.-
ciencia' pura la rechazo. ¡ I n s e n s a t o s ! Para acallar 
está voz no han bastado las manife'stíitíírries dermis*: 
Ministros'; no han bastado nirs'áséfcioi ies , mis p r ó -
teslas mas solemnes ante las primeras Corporaciones 
del Es táSo . ¿ Y quién "-acalla lo qih p'rópála el'vodio 
personal , lo que se nutre á cada paso por la sed de 
reacciones y venganzas? ¿Pensara yo en poner di— 
laciones.il dia mas grande que me: espera* .para co
ronar mi vida públ ica? Cuando el ejemplo de tan
to? hombres desinteresados nie''halaga tan dulce
mente al c o r a z ó n , ?iria yo á imitar á los que.vio
lentamente hollaron las leyes dé 'áú paif i'á? ^'0 ten
go su genio: tatnpobó' ltt'•ela'nima,á^i'•SlA•fefHá•i|*if^í'il¿i:, 
ta. Espiaron los mas dé uíi "modo "cruél sus' usurpa
ciones. T e r m i n ó sus dias en una roíá' ai'dienle def 
Occéand él dictador del Continente: Gbc'én aquél los 
grandes hombrcs 'dé üná glorfa: tan costosa á la híili." 
nianidad: qué Báldorhérd Espartero,-nacido eii coií—' 
dicitm privada, elevado en el servieib dé la li ljér-i' 
tad'de'su' patria y de sú Reina, á ta condición p r l -
vada ' ton íará satisfecho' de haber' cumplido con l o 
dos sus deberes, con el premio de merecer las s im
pat ías dfe'los buenos. 

' ¡Espáñoles! Con el corazón os hablo. ¿Hay la m¡'$-'-
ma sinceridad de sentimientos en los que intentan su
mergiros en nuevas" convulsiones? ¿Invocan cotí el 
mismo éntus iásmó que yo el nombre dq la patria.* 
los que con pretcstos f r ívó lós , qué sirven de ve ló a" 
su a m b i c i ó n , levantan el estandarte de ja rebeldía? . 
¿CoTÍócen está patria lós que predicando unión atizan 
la discordia; los que provocan la venganza; los que 
proclamando fórmulas parlamentarias hacen imposi
ble toda especie de Gobierno? Están, dp mi parte la 
razoii y la justicia, y nada temo. E n la Const i tuc ión 
me apoyo; y con su escudo impenetrable estoy cubier
to: La misma confianza que tne inspiraron otras v e 
ces los leales, los buenos, los verdaderos amantes de, 
la libertad, el E j é r c i t o , lá Marina , la Milicia nació-
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c a l , los « p a ñ o l e s iodos dignos de .esle nombre, me 
anima en !a ocasión présenle . Ellos me ayudarán á 
contener la división qúe amenaza envolvernos en hae-
vai.desventuias.)Ellos je prcsen.larán en la arena e— 
leelprnl,. y con la trisle j mas saludable esperiencia de 
lo ocurrido, traiarán de formar un Congreso nar.ip-
nal cn. qonsnnancia'con los verdaderos intereses d é l a 
patria. , 

A las Cáirtes qu<! han-de decidir las graves cues
tiones ijoc lioy agitan los á n i m o s , debo entregar i le
sos los sagrados depísj iós de la Reina y de mi auto
ridad. Xo no los, entregaré á la a n a r q u í a , ni al. de
senfreno de las pasiones: nada importa la suerte del 
que mil veces ha «oiisagrado su vida á la patria;.pe-» 
ro la Reina, la Const i tución y la M o n a r q u í a . m e . i m 
ponen-deberes que cumpl i ré como primer Magislra-. 
do de'la N a c i ó n , y defenderd como soldado.; Madrid 
¡13 de-Junio de i 8 4 3 . = E l DuqOe de la VÍc lor ia . . 

Anoche á tíltrma hora han llegado partes por ex
traordinario de Barcelona y Zaragoza. 

E n el primer punto no había ninguna novedad , 
mas q-ue la de haber salido los individuos de la junta 
para Savadrl!. Las tropas todas sé mantienen en el 
mejor-senlidoj sin:que sean exactos, los pronuncia— 
wenlos propalados: por. los enemigos del orden públ ico . 

E n Zaragoza se estaba en una paz octaviana, y 
cuantos escaparon del asquerosoíniot in están presos; 
pues los que se escondieron y no cayeron en manos dé 
los de«tacam.cnio.n'quc. los persegnian, los han Jdoprez-
sentando los habitantes de los puebloside la ribera. L a 
comisión militar trabaja sin levantar mano, y sé 
haráiKejeinplares escarmientos. 

E l entusiasmó de la Milicia nacional y el pue
blo en. masa de lai siempre heroica Zaragoza-es .en-
teramenie igual al í jue se manifestó en el año de 1808, 
porque como cnlohces han visto ahora patentemente : 
atacada la libertad.é independencia.'nacional. Iguales 
el espíritu que reina en todo A r a g ó n . 

La. plaza de Lérida se conserva obediente al. le-
gí l imot Gobierno ,• sin que haya dejado marca, alguna 
de inquietud, la pretendida asonada.'qne ensayaron 
los promovedores de motines; habiendo llegado fuer* ; 
zas del: ejercito de Aragón que caerán sobre cual
quier punto donde aquellos intenten perturbar el o r 
den púüUco. . 

.. ^jec; han debido.enlrar en Zaragoza, tres bata-
tallones .y dos esc padrones procedentes del ejército de 
Na.vqrr.a,, cqn cu.yas, fuerzas debe ponerse en marcha 
par» Lérida el general Seoane. 

. v . . ; . , . . . . .. 

. v. . Negociado 9.0=Núm. 383. 

S«s.nia.ni.liesta la captura de.cuatro ladrones, que verificó el 
Alcalde consliluciotial di; Valderaa, ti}, la- tarde del ,5 del, 

corriente. 

E n la tarde del 5 del corriente el celoso Sr. A l 
calde constitucional de la villa de Valderas D; Pedro 
AJo.nso y G a ñ o , acompañado del Administrador del 
Exorno.: Sr. Marqués de Astorga,del sargento s.11 
re'iri ado'l). V i c e n t e ' R o d r í g u e z , y de los guaicas- á' 
caballo ü . Manuel G o n z á l e z , D . Juan Diez, D . J o -
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sé !§oto y D . Jpsé Rubio,..Ipgró la caplura de 4 mal-
hecfiol'cs que habian robado y herido á unos carrete
ro^.antes dé amanecer de dicho dia, en el monte de 
Campazas, los cuales se .hallan ya á disposición del 
Iribupal, de justicia para que reciban el condigno cas-, 
ligo. Habiendo dado parte de- la aprehensión de los 

, referidos criminales al Ministerio de la Gobernac ión 
de l a . P e n í n s u l a , para que se sirviese ponerlo en co
nocimiento de S. A . el Regente de) Reino, con fecha 
10 del mismo se sirve S. E . decirme lo siguiente. 

« Por Ja comunicación de V . S. fecha 7 del ac
tual y copia que incluye del parte del Alcalde de V a l 
deras, se ha enterado el Regente del Reino de la cap
tura que aquel ha verificado de los cuatro foragidos 
que espresa; y meencarga muy panicularmenle, pre
venga á - Y . S. como de su órdeii lo ejecuto, que á s u . 
nombre dé las gracias al citado Alcalde D . Pedro A -

ii lOnso y C a ñ o , y á los demás que tubieron parte en la ' 
aprehensión de los ladrones.'' 

Lo que se .anuncia al publico para su cóno'cimienlo, • 
prometiéndome, servirá de. estimulo al celo de . los demás ' 
señores Alcaldes constitucionales, de ta Provincia, el 
comportamiento del de Valderas, en el eslerminio de los 

• foragidos. León i b de Junio de i843 .= / ¡ t tB Perex.^s ' 
José Ántbnio Somoza, secretaria. 

PROVIDEKCIAS JUDICIALES. 

ÍJúm. 38-4. 

Juzgado de i .a instancia de Pon/errada. 

Ha l lándome entendiendo en una causa criminal, 
por el robo de una cruz de plata, hecho en la iglesia 
parroquial del pueblo del Valle y Tedejo, con audien
cia del promotor fiscal del Partido, p r o v e h í . u n auto 
que entre variosparticularescontiene el s i g u i e n t e . = » O-
liciese al Sr. Gefe polít ico de la P r o v i n c i a , . á fin de 
que se sirva mandar insertar en el Boíe t in oG— 
cial de la misma, el robo de la cruz de plata, que 
dá margen á este procedimiento, marcándole las se
ñas de ella, según resultan de las anteriores declara
ciones, á fin de que los plateros ú otras personas á 
quienes pudiese i r á venderse, la retengan igualmen
te que al vendedor, dando parte á la autoridad local, 
á fin de que esta lo cotnñnique á este J ú z g a d o . ' ^ ' Y 
lo hago á V . ' S . con las señas'de'la citada cruz á con- ' 
t inuación de este oficio á fin de que se sirva darle 
cumplimiento y acusarme el recibo para u n i r á la 
causa. ' 

Dios guarde á V . S. muchos años. Pó'nfeVrada 7 
de Junio dé i 84.3,=Manuel Criado F e f r e r . = í n s é r - ' 
tese, Pérez. ' 

Señas de la Cruz. 

Hechura'antigua, de bola con canales aruartern-
nados y. yarias inolduras:. brazos'de' figiira de;anzue
lo : remates agudos y grabados; corno igualmente ua 
S. Lorenzo, diferentes figuras de abes y el s a n t í s i 
mo cristo de plata inaciro. 



216 
Núm. 385. 

INfÉjiriDENClÁ^ Í)^ IA P R O V I N C I A D E LEON. 

Comisión de Liquidación y . Clasificación de débitos de Hacienda , pública.-. 
• L a Comisión csiablerida en csla Provincia, ai tenor de lo determinado porS . A . S. el Regente del Rrí-

Tio en decreto-dc 34. de Octubre del ano próximo'pasado, para liquidar'y clasificar los débitos de Haciend» p ú 
blica hasta fin de Diciembre de i 8 i o ; en sesión de 3 i dé IVfáyo ú l t i m o , con presencia dé las relaciones forma
das por las oficinas de Provincia conforme se previene en el art'. 4'.° de dicho decreto, ha declarado cobrables, á 
incobrables 6 fallidos las cantidades que, cón toda dist inción y claridad , son á saber: 

Débitos existentes en lif d« 
* A ¿ Noviembre de .iB4a*:"b 

S que córres- Declarados ' Idem' 
CoNTRiEUCIONES* ponderi. cobrables. ifallidoi. D E U D O R E S . . 

£ 1 pueblo de Campanzas. . . . . 
E l mismo. 
E l Ayuntamiento de Cebanico. . 

Despoblado de Sta. M a r í a de Torres. 

Subsidio. : . . 
Aguardiente. . 

• Provinciales .-

Frutos civiles • 

Ayuntamiento de la Rañeza. . . . Utensilios.. . . 
E l pueblo de Lillo. . . . . , . . Frutos civiles. . 
Maladeon. . . . , . . . • . Idem . , 
San Mainel y San Pelayo. . . . • Idem ¿'. . 
San R o m á n de Llamas. . . . . . I d e m . . . 
J \ i a ñ o . - . . . . Provinciales. . . 
E l mismo. Utensilios.. . . 
E l mismo Penas de Cámara . 

Tcgcdo. . . . . . . . . . . Frutos civiles . ; 

•Valderai.. Utensilios. 
•i 

E l mismo Frutos civiles. 

E l Ayuntamiento de Villablino. , ' . . Provinciales. . 
E l pueblo de Villafcr Subsidio. . . 
E l mismo i ' Aguardiente. . 
Lucillo, . . . Provinciales. 
E l mismo. . . . . . . . . • Frutos civiles.. 
Piedras Albas. . . . . . . . Provinciales. ; > 
E l mismo. . . . Frutos civiles.. 
B o í n a d i e g o . . , . . . . . . . Idem . 1 
Luyego! . . . . . . . . . ' . Idem..,.-
Foncebadon. , ; . . . . . . , " Idem..' 
Molina Ferrcra. . Idem..-. 
Roque Franganillo, de Molina Seca. , Aguardiente . -

: 1837. 
183 / 
184.0 
I83I 
« 8 3 5 , . 
i 8 3 6 
1839 
i 8 3 6 
i 8 3 3 
i 8 3 i 
i 8 3 5 

• i 8 3 8 
.: i.838 

i 8 3 & 
::i834.. 

i 8 3 6 
i 8 3 6 
i 8 3 6 

-1839 
1839 
1837 
1837 
1837 
1837 
1837 
1837 
1837 
« « 3 7 

• . i837 
.1837 
•1837 

« 9 8 
i 4 5 

IO 
' 264 . 

-.ia64: 
s64 

.... a . 

i - i g . 
•864 
• a 

, 93 
4.369. 
.1.60 4 

23 

283. 
174 

9.3,7.8 
a 84: 
S ? » 

10 
83 

, « 5 4 
43 
45 

•' i S -
3 i 

• 10 
46 

9 
" 7 

2 3 

33 . 

3 % 

» 

J O 

« 7 
30 

« 4 

34 
» 

3 o 

4 
29 
a8 
•3 

» 

•7 
'7 
ao 
a 5 

6 
10 
21 

i 3 
4 

a7 

• » - • 

• a j i 19 

TOTALES ¿ a . S a l l * '',9 

Asimismo la Comisión, en uso de la autorización que la concede él artículo 9.0 del citado decreto^ha señaláda tres 
tneses para que dentro de este término precisamente so den cobrados ¡os espresados débitos clasificados en e ú á clase 
lajo la severa responsabilidad que en dicho articulo se impone ú los funcionarios públicos á quienes ioCa promover la 
recaudación de las contribuciones; 6 bien en su defecto acreditar por medio de las correspóndíéntes-diligencias Jiis- ' 
tificativas cualquiera insolvencia que aun pueda resultar, para que el Gobierno las califique y acuerde la que estimt 
justo; y en cuanto .á la cantidad declarada. fallida , entiéndase con la espresa cláusula de sin perjuicio - de ¡a re-
rlamacion de la , Hacienda, si en algún tiempo apareciesen bienes del responsable ó que haya contra quien repetir, 
Y á f i n de que tenga la debida notoriedad se publica en el Boletín oficial coma se previene en t i ariiculn '5.° délyff* 

ferido decreto, León g de Junio de 1 8 4 3 . — J o s é Senés=zV¡ccnte del Trigo, SecPetario.—InséHbse, Peres. ' ' 

A N U N C I O S . . .: 

' • • . • í • Intertdentía de la Provincia de Leoní •' ' • 
So impéndela subatta de Us huert» y pradoqae pertenecieron-al suprimido* Monasterio de Nodales, cavo remate c i 

ta «rielado P»ra el. 33 di'l.que rije, ínterin la Junta superior detérmina lo cou.venientiv i la solicitud incoada por los ve
cinos de. dicho pueblo, pidiendo se consideren comprendidas aquellas en la concesión del dominio útil. jLeon 16 de, Jrfaia 
de 1 841.=Josi! Srnrs. =Insérle4e, Peres. 

N o se provee la plaza de Cirujano de Villademor de la "Vega, que se anunció vacanls en el Rolctin ofi
cial, niimcro 4 3 , cuyo anuncio debe considerarse virtualmentc ineficaz, como que parece fue suplantada la 
firma del Sr. Alcalde constitucional, por quien apareciera autorizado. 

I M P R E N T A D E P E D R O M l S O N . 


